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auíf 

Se declara texto oficial y a u t é n t i c o el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de M a n i l a , Por 
tan to serán obligatorias en su cumplimiento. 

(Sicperior Decreto de 20 de Febrero de 1861.) 

i ? 

Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipié lago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedau, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

[Reales órdenes de 26 de Setiembre de 1861. 

Ma • i 

Parte militar. 
WOBIBBNO MILITAR. 

Plaza para el Ma 20 cíe Setiemire de 1890. 
is | vigilancia, Artillería y núms. 69 y 73.—Jefe 

I1"'?! eiCoronol Teniente Coronel D. José Gramaren. 
J5¡| inaria, otro de Caballería, D. Juan García.— 
Gala 1 y provisiones, núm. 73, primer Capean.—Re-
^ liento de zacate y vigilancia montada, Caba-
\ f -Paseo de enfermos, núm. 73.—Música en la Lu-
^ m. 70. 

erjU:! írdeo de S. E.—El Teniente Coronel, Sargento 
eisa José García. 

y 
•es 5 

TARÍA^DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
LA M. N / Y , 8. L . C I U D A D DE M A N I L A . 
biéndose presentado postor alg-uno en el 
gáli'co celebrado el di» 0Q r,A T«iíp r-.-j 

Ido para la venta del solar pertenecientv á 
pía de Carriedo, existente en el pueblo de 

|oQ D̂a de esta provincia, se saca á nuevo con-
su remate en el mejor postor, el expre-

lolar, con la rebaja de otro 10 p § del tipo que 
T̂ÍÓ en el últimamente celebrado, ó sea bajo 
132 pesos y 35 céntimos, y con entera suje-
>1 pliego de condiciones publicado en la «-Gaceta 

'f», de los dias 9 y 14 de Julio del año último. 
)ar̂  acto del remate tendrá lugar ante el Iltmo. Sr. 

Jiilor Vice-Presidente del Excmo, Ayuntamiento 
despacho situado en las casas consistoriales el 
de Setiembre actual á las diez de su mañana. 

^ ^ 5 de Setiembre de 1890.—Bernardino 
1 

13 

«STRACION CENTRAL DE LOTERIAS 
Y EFECTOS TIMBRADOS DE FILIPINAS. 

Pioyidencia do este Centro de fecha de hoy, ha 
.̂ nzado D. Enrique Gruppe. para rifar en com-
? con el sorteo de la Lotería Nacional del mes 

venidero, un juego de centros de mesa 
ificW Piezas valor pfs. 700; 2 candelabros sin virinas, 

140; un juego de e s f é de 7 piezas, valor 
2 • jarroiies ParR * flores, valor 200 pesos; 
oejas vaior JOQ pesos; ^ centro de mesa, 

dos candelabros con virinas, valor 220 
J juego de café de 5 piezas, valor J§00 pesos; 

iva'n i valor 100 pesos; dos lámparas de sobre-
Una Pesos; dos mesas tarjeteras, valor 250 
te? C0?f de Plata eD estuche, valor 270 pesos; dos 
liso?-'/ or 130 pesos; un centro de mesa, valor 
i Taj0;0^ úteros, valor 50 pesos; un centro de 
Sara A Pesos5 (̂ os tarjeteros, valor 50 pesos; 
Lmes ^ eobre-mesa, valor 110 pesos; un ceñ
ios- k ^ 140 PeeosJ ,m centro de mesa, valor 

10. 

«Í0S 
dos jarrones para flores, valor 100 pesos; 
,Val0r 50 pesos; un centro de mesa, valor 

^'en candcl;rt)ros sin virinas, valor 90 pesos; 
^oAnU estuclie, valor 200 pesos; dos cande-
% c ^ Pesos; un centro de mesa, valor 100 
Jsa. Vaj 0 de mesa, valor 100 pesos; un centro 
Í^Wnd^0 PeSüp' un juego de refresco, c 
püna 0̂  ^j3' una jarra y seis copas, valor 

copa 
com-

100 
en su estuche, valor 100 pesos; una 

lí)V%r valor 100 pesos; una copa en su 
^ Pesos- Pesos' lma C0Pa en su estuche, va-
facopá Una C0Pa en su estuche, valor 100 pe-
t^sa ve,n su estuche, valor 100 pesos; un cen-
ru cent! , 70 peso'-' dos tarjeteros, valor 30 

or 3- 0 ê mesa, valor 65 pesos; un porta bou-
f% 3o BPesos; dos fruteros, valor 70 pesos; uno 
K Pes0í.'s°s' dos id., valor 80 pesos; uno id., 
fe Vesog' ^s idv valor 70 pesos; un tarjetero, 

' v-ilór in Uê 0 Para a=ua' compuesto de cua-
I(J0 pesos; una escribanía de bronce 

con esmalte, valor 70 pesos; dos candeleros, valor 30 
pesos; una jarra con bandeja, valor 60 pesos; dos tar
jeteros, valor 40' pesos; una jarra con bandeja, valor 
60 pesos; dos tarjeteros, valor 40 pesos; una licorera; 
valor 60 pesos: dos tarjeteros, valor 40 pesos; un toca
dor, valor 65 pesos; un porta bouquets, valor 35 pe
sos; un juego de palangana y jarra, valor 75 pesos, 
un porta bouquets, valor 30 pesos; un tarjetero, valor 
20 pesos; dos id., valor 40 pesos; dos cestitas para 
flores, valor 40 pesos; dos figuras de Jockeys, valor 
30 pesos; un juego figuras de bronce, compuesto de 3 pie
zas, valor 70 pesos, y dos figuras de bronce, valor 
100 pesos. 

La rifa constará de 8.000 papeletas conteniendo cada 
una 5 números correlativos, y al precio de 1 peso el 
billete. 

En la Sucursal de la perfumería de D. Enrique Gruppe, 
sita en la calle de la Escolta del arrabal de Binondo 
de esta Capital, se entregarán los objetos por el de
positario D, Guillermo Baxter, á las personas que pre
senten los billetes análogos á los premiados. 

Lo que se anuncia en la «Gaceta» de esta Capital, en 
cumplimiento de lo prescripto en el Reglamento del 

TESORERÍA GENERAL DE HACIENDA PUBLICA 
DE FILIPINAS. 

Habiendo sufrido extravio la carta de pago núm. 193 
por valor de 933 pesos, parte constitutiva del Depósito 
de fianza de una Contrata de Galleras en Camarines 
Sur, expedida á favor de D. José Auson según consta 
en el espediente de su razón, el Excmo. Sr. In
tendente general de Hacienda se ha servido disponer 
en su acuerdo de 27 del actual, se haga saber el 
extravio de la mencionada carta de pago por medio 
del presente anuncio que se publicará en las «Ga
cetas oficiales» de esta Capital por tres dias conse
cutivos, á fin de que los que se consideren con de
recho al espresado documento, se presenten á dedu
cirlo por sí ó por medio de apoderado dentro del 
término de na año á contar desde la publicación del 
primer anuncio; en la inteligencia de que transcurrido 
que sea dicho plazo sin haberlo verificado, se tendrá 
por nula y de ningún valor ni efécto la carta de p-igo 
de referencia. 

Manila, 29 de Agosto de 1890.—José Arizcun. 1 

INTERVENCION GRAL. DE LA ADMINISTRACION 
DEL ESTADO DE FILIPINAS. 

Los herederos ó apoderados de los Sres. D, Rafael 
Saenz de Tejada, D. Timoteo Sánchez, D. José R. de 
Rivero, D. Francisco de Paula Ripoll, D. Leandro 
Pertierra, D. Francisco de Paula Alcázar, D. Antonio 
Moreno y D. Antonio Bonafoz, Administradores que 
han sido de varias provincias de este Archipiélago, se 
servirán presentarse en esta Intervercion general del 
Estado para recojer documentos que interesan á di
chos Señores. 

Manila, 17 de Setiembre de 18.90.—El Interventor ge
neral, Nicolás Cabanas. 

Los herederos ó apoderados de los Sres. D. Ramón 
Sardina, D. Carlos Groizard, D. Sebastian de León, 
D. Ramón López, D. Remigio Moltó, D. Miguel Cruz 
y D. Joaquín de la Concha, Intendentes de Ejército 
y Hacienda que han sido de estas Islas, se servirán 
presentarse en esta ' Intervención general del Estado 
para recoger documentos que interesan á dichos Se
ñores . 

Manila, 12 de Setiembre de 1890.—El Interventor 
general, Nicolás Cabanas. •! 

Por la presente se cita, llama y emplaza á D. An
tonio de Lara, Inspector que fué de la Fábrica de Ta
bacos de Binondo, para , que dentro del término de 
diez dias, á contar desde la fecha de la publicación 

de este anuncio, se presente en esta Intervención 
general del Estado á contestar un pliego de reparos 
procedente del Tribunal de Cuentas del R^ino. 

Manila, 12 de Setiembre de 1890.—El Interventor 
general, Nicolás Cabañas. j 

MONTE DE PIEDAD Y CAJA DE AHORROS DE MANILA. 
Dirección. 

Se han extraviado, según mauifiestan los interesados 
los resguardos talonarios dp empeños de alhajas en 
estos Establecimientos, que á continuación se expresan: 

r íúmeros 

18.809 
22.078 
25.391 
25.792 

Fechas. Nombres. 

23 Junio 1890 
26 Julio í 
27 Agosto 
7 Octubre 1889 

3 » 
4 » 
4 » 

10 » 

Basilia Chosas. 
Gregoria Javier. 
La misma. 
José Alejo. 

Los que se crean con derecho a dichos ÍWI^".?*™ 
m m o a., . x ^ x ^ v ^ v n - o , v A J i u a u ü H uesue la punlicacion 
del presente anuncio en la Gaceta: en la inteligen
cia que de no hacerlo en el referido plazo, se expedirán 
nuevos resguardos á favor de dichos interesados, en 
equivalencia de los primitivos talonarios, que quedarán 
desde luego sin ningún valor ni efecto. 

Manila, 1¿J de Setiembre de 1890.—José Zaragoza. 

Don Nicolás Jaramillo y Mesa, Coronel Jefe principal 
del 22.° Tercio de la Guardia Civil. 
Hago saber: que habiendo terminado la contrata de 

calzado que tenía este Tercio y debiendo proceder á 
sacar á pública subasta otro nuevo compromiso por 
el tiempo de un año, los Señores que deseen tomar 
parte en esta licitación se servirán mandar los pliegos 
cerrados con las solicitudes y cartas de depóstos á la 
oficina principal en Molo (líoilo) antes del 25 de Se
tiembre próximo en cuyo dia y á las 9 de su mañana 
tendrá lugar su apertura. El precio de cada par será 
de pfs, 1'50 que marca la Cartilla de uniformidad 
vigente. 

Manila, 31 de Agosto 1890.—P. O.—El Apoderado, 
Francisco Martínez Troncóse, 

GOBIERNO CIVIL DE BA.TAAN. 
Secretaria. 

En el Tribunal de Balanga se encuentra depositado 
un carabao capón, con tres marcas, sin dueño conocido. 

Lo que de órden del Sr. Gobernador Civil, se anun
cia al público para que las personas que se consi
deren con derecho al mismo, acudan con los docu
mentos de propiedad, en la Secretaria de este Go
bierno, dentro del término de diez días; en la inte
ligencia de que trascurrido este plazo sin reclamación 
alguna, se procederá á su venta en pública subasta, 

Bilanga, 11 de Setiembre de 1890.—El Secretario. 
Ramón Giner. 

Don Faustino Herrero y Regidor, Juez de primera 
instancia en propiedad de esta provincia, que de 
estar en posesión y pleno ejercicio de sus funcio
nes, el infrascrito Escribano doy fé. 
Hallándose vacante diflnitivamente la plaza de Es

cribiente de plantilla de este Juzgado, con el haber 
anual de setenta y dos pesos, por renuncia de Don 
Lúeas Paredes que la servía en propiedad, se anuncia 
al público á fin de que los que deseen ocuparla pre
senten sus solicitudes en este mismo Juzgado o éó 
en la Secretaría de Gobierno de la Real Audiencia 
de Manila, dentro del término de 30 dias, á contar 
desde esta fecha, acompañando los documentos que 
acrediten su aptitud é idoneidad. 

Dado en el Juzgado de primera instancia de Abra, 
Bangued á 26 de Agosto de 1890.—Faustino He
rrero.—Por mandado de su Sría., Antonino Maclamba. 
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SECRETARIA. DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ESTA M. N . Y S. L. CIUDAD 
D E M A N I L A . 

•Cuenta de las alhajas vendidas en la almoneda celebrada el día 2 de Setiembre de 
1890, ante la fé pública del Escribano D. Numeriano Adriano; á saber: 

4.a Sórie 
N ú m s . DETALLE DE LAS ALHAJAS. 

Costo 
del 

e m p e ñ o . 

Cantidad 
en que 

se vendió 

Sobrante 
a favor de 
la prenda. 

38607 

75 

735 
834 
925 

86 
96 

39087 
91 
97 

98 

139 
201 

50 
336 
42 
80 

416 
30 

53 

94 

548 
682 

712 

86 

97 
887 
903 

40011 
16 

20 

64 
75 

106 
45 

268 

363 
406 

11 

Una peineta con oro, uno id. con pelo 
y dos pares aretes de oro con pelo 
falta un gancho. 

Uua peineta con oro y nn relicario de 
tumbaga. 

Un anillo de oro con piedras falsas. . 
Un anillo de oro con un diamante. 
Un relAj de plata inglés núm. 228.356 

y una llave de oro. 
Dos clavos con oro y perlitas (falta una). 
Un rosario de coral con oro. 
Un pedacito de oro. . . 
Un relój de oro núm. 7632. 
Un relój de oro núm. 10.345 con cairel 

de oro y dije de oro con un bri
llante. 

Una peineta, dos clavos, un anillo, un 
alfiler y un par aretes con oro y per
litas (faltan tres), un rosario de oro 
y un anillo de oro con un diaman-
tito y siete chispas. 

Un cairel de oro y platino. 
Una peineta con oro y un par aretes de 

oro con perlitas. 
Tres planchas de plata. 
Un anillo de oro con perlitas. 
Un anillo de oro con un brillante. 
Una peineta con oro y coral, una aguja 

con oro y un anillo de oro con tres 
perlitas. 

Un rosario de madera con oro. 
Una cruz de nácar con tumbaga y tres 

botones de oro con sigay. 
Un par aretes de oro con perlitas (falta 

una). 
Un relojito de oro para Sra. (roto) y sin 

cristal núm. 84. 
Una peineta con o-o, perlas y perlitas. 
Dos peinetas con oro, una id. y un 

anillo de oro con pelo. 
Un rosario de vidrio con oro y tres 

Un alfiler de oro con una perlita y un 
pedacito de oro. 

Una cadena de oro sin relicario. 
Un rosario de oro. 
Dos peinetas con oro, una id. un clavo, 

un alfiler y un par aretes con oro 
y coral, un seguro y un anillo de 
oro, un clavo, un alfiler, un par 
aretes y una ramalita de oro con per-
litas y un clavo coa oro (rota). 

Un anillo de oro con siete brillantitos. 
Una peineta con oro y un rosario de 

madera con oro. 
Un alfiler de oro con perlitas, falta la 

aguja. 
Un par aretes de oro con perlitas. . 
Un rosario de vidrio con oro, 
Un par aretes de oro con perlitas. 
Dos botones de oro con una perlita cada 

uno y un alfiler de oro, 
On par broqueles de oro con nácar, pie

dras da color y perlitas. 
Un anillo de oro con tres brillantitos. 
Una peineta, dos clavos, un alfiler sin 

aguja, un rosario y un par broqueles 
con oro y coral, un anillo de oro y 
uno id. con piedra falsa. 

Un rosario de coral con oro. 

3{03 

V h l 
1'51 
7*56 

7^56 
3^3 
7'56 
9^8 

1844 

138'59 

33*24 
9^8 

3*03 
7̂ 56 
1*51 

30'22 

l ^ l 

4'54 

3*03 

6*05 
7'56 

2146 

1*51 

3'03 
4'54 
3'03 
6'05 

3'50 

2' 
1'75 

3'50 
8' 
9' 

18' 

138*50 

33* 
9*12 

4*12 
3' 
2* 

31*75 

1*50 
4*62 

3*75 

3' 

10* 
22*62 

2*87 

• J o-t 

5( 
34-2 
6*25 

*47 

«49 
'24 
i44 

'44 
'47 
'4'* 

'04 

1*09 

'49 
1*53 

'08 

'72 

2*44 
1̂ 46 

1*36 

'46 
*09 
'20 

22*67 
2146 

3'03 

1^1 
3*03 
3*03 
3*03 

4*54 

6*05 
33*24 

6'05 
1*51 

22*62 
22*37 

3'50 

2*12 
3*12 
3' 
342 

4*50 

6* 
33*37 

6' 
1*50 

^21 

'47 

*61 
*09 

*09 

13 

4,a Sér ie 
N ú m s . DETALLE DE LAS ALHAJAS. 

Costo 
del 

empefio 

Cantidad 
en que 

tjft vendió . 

64 Un par criollas de oro y un par aretes 
de oro con piedras falsas. 

81 Un anillo de oro y uno id. con piedra 
falsa. < -

94 Veintitrés pedacitos de plata y uno id. 
con piedras falsas. 

531 Una peineta con oro, una aguja de 
tumbaga y un par aretes de oro con 
pelo. 

70 Un botón de oro con un brillante. . 
613 Una peineta con oro y dos botones de 

oro con una perlita cada uno. 
717 Una peineta con oro, un par areles y 

un anillo de oro con perlitas falta una. 
44 Una peineta con oro y un ancho de oro 

con piedra falsa y dos perlitas. 
75 Una peineta con oro. 

857 Una aguja de tumbaga, un par aretes 
de oro y un botón de oro con una 
perlita. 

904 Dos botones de oro con perlitas. 
68 Un anillo de oro con tres perlitas, uno 

id. y un par criollas de tumbaga. 
41010 Dos anillos de oro con piedras falsas. 

29 Una horquilla de plata y dos anillos 
de oro con piedras falsas. 

36 Dos botones de oro co i perlitas (fal
tan tres). 

82 Una peineta y una aguja con oro y pelo. 
212 Un cairelito de oro. 
72 Un rosario de madera con oro. 
89 Dos peinetas con oro, un anillo y un 

par criollas de oro con perlitas. 
323 Una aguja de tumbaga y dos anillos 

de perlitas falsas. 
25 Una peineta con oro y perlitas. 

Alhajas pertenecientes á la, Sucursal. 

2095 

104 
91 

250 
93 

309 

47 

79 l i2 
401 

56 
66 

79 

545 
46 
89 

629 

Un relój de oro remontoir núm.... y 
un alfiler de oro con un brillantito. 

Un anillo de oro con perlitas. 
Dos pedazos de plata. 
Una peineta con oro. 
Un anillo de oro con perlitas. 
Un anillo de oro con siete diamantitos 

y un alfiler de oro con seis diaman-
Una aguja de tumbaga, un pedacito de 

oro y un anillo de oro con piedra 
falsa. 

Una cuchara y un tenedor de plata. 
Un par criollas de oro. 
Un par aretes de oro con perlita*. 
Un relój de oro remuntuar núm. 967 

y un anillo de oro con un diaman 
tito y dos chispas. 

Un anillo de oro con piedra fals 
dos brillantitos. 

Un anillo de oro con perlitas. 
Un par aretes de oro con perlitas. 
Tres botones de oro con piedras fals s 

y tres pedacitos de oro. 
Una cadena de oro. 

1*51 

3^03 

3*03 

1̂ 51 
4248 

1*51 

4*54 

1*51 
1*51 

^51 
1'51 

3'03 
1*51 

i '51 

1*51 
l ' 5 l 
4'54 
4'54 

9*08 

3'03 
12*10 

33*24 
1'51 
9*08 
3*03 
1*51 

6*05 

1*51 
1*51 
1*51 
4*54 

27*20 

30*22 
1*51 
4*54 

1'51 
9*08 

1'87 

3*6 

3£ 

i'50 
48*12 

2' 

5' 

2'62 
1*50 

2' 
2* 

3*62 
1*75 

1*87 

1*62 
1*50 
5*12 
5* 

10*12 

4* 
12* 

38' 
3*12 
4' 
2* 
!'87 

642 

í 

|N'or 

lie 

\ 
pal 
fe 
l 0 

SI 

gaca 

¡ealae 
ja al 

Ü8, 

2' 
2* 
2' 
4' 

33*25 

30* 
1*75 
5* 

2' 
9* 

I 
Treii 
ilado 
teiitq 
|ne 
Wta 
UDCÍÍ 
se i 

\... 
l.Gi 

¡rend 

.al 
estj 

presa 
Jila, 

Manila, 2 de Setiembre de 1890.—P. P. de Vicente Sainz, Benito Sainz-

Yo el infrascrito Escribano doy fé: que he presenciado la almoneda 
celebrada en esta fecha en la Casa-Agencia de empeños de D. Vicente Saitó onto 
la plaza de Binondo núm. 10, y que las alhajas en ella vendidas sonli • 
y á los precios consignados en la cuenta precedente.—Manila, fecha ut 
Numeriano Adriano. 

Lo que de órden del Iltmo. Sr. Corregidor Vice-Presiden te, se anunci» 
blico para general conocimiento. • I 

Manila, 6 de Setiembre de 1890.—Bernardino Marzano. I 

ADMINISTRACION CENTRAL DE IMPUESTOS, 
RENTAS Y PROPIEDADES DE FILIPINAS. 

El Ex mo. Sr. Intendente general de Hacienda se 
ha servido disponer que el dia 6 de Octubre próximo 
y á las diez en punto de su mañana, se celebre ante 
esta Administración Central y la depositaría de Ha
cienda pública de Antique, 16.8 concierto público y 
simultáneo para vender los bienes embargados al 
chino Eugenio Palma Tan-Tiengco, bajo el mismo 
tipo que rigió en el anterior ó sea por la cantidad 
de pesos 60'45 en progresión ascendente y con entera 
sujeción al pliego de condiciones aprobado por la 
Intendencia general en decreto de 18 de Febrero 
de 1888. 

El expediente en que consta la valoración y rela
ción de los bienes de que se trata enagenar se halla 
de manifiesto en el Negociado respectivo de este Cen
tro hasta el dia del concierto. 

Las proposiciones se presentarán en papel del sello 
10.° ó su equivalente el dia y hora señalados. 

Manila, 6 de Setiembre de 1890.—El Administra
dor Central, Luis Sagúes. 

El Excmo. Sr. Intendente general de Hacienda 
con fecha 22 del actual, se ha servido di.-pouer que 
el dia 2*3 de Setiembre próximo y á las diez en 
punto de su ni-ñaña, se celebre ante esta Adminis
tración Central d; Impuestos, Rentas y Propiedades 
y la Subalterna de la provincia de Cebú, cuarto con
cierto público y simultáneo para vender ciento veiuie 
aros de hierro y siete piezas de bronce de la propie
dad del Estado, bajo tipo reservado. 

Las proposiciones deberán presentaise en papel del 
sello 10.o ó su equivalente, el dia y hora señalados. 

El expediente tn que conste el pliego de condicio-

.1 

nes y demás documentos, se halla de 
el Negociado respectivo de este Centro, 
del conefer-t- . i 

Manila, 27 de Agosto de 1890.—El Aá^ 
Central, Luis Sagúes. 

INSPECCION GENERAL DE MON^ 
Denuncias de terrenos baldíos realeo^ 

Provincia de Negros. Pueblo^ 

Don Manuel Pérez y Fernandez soli^^ , ^ 
sicion de ua terreno baldío en el sitio ^ par 
cuyos límites son: al Norte, con ierren0 
mente Ramos y D. Reino Jareño; al Bst^ 
del Estado y la Sapa Nagasan; al Sur, 
Tomasa Gemora, y al Oeste, con el ^ 
reno, comprendiendo una extensión ap^'' N 
ciento cincuenta cabanes de semilla. I 

lo 

í % 
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eii cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
Pls de 26 de Enero del año próximo pasado, 

H J i 8 al público para los efectos que en el 
\ expresan. 

18 de Setiembre de 1890.—El logeniero 2.° 
J V i U e l m i . 

feiix Figoroa solicita la adquisición de un 
baldío en el sitio «Cátale», cuyos límite-

J?\'orte, Sur y .'Oeste, mangles del Estado, c m -
y0 una extensión aproximada de veinte ca-
í e semilla. 

go cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
de 26 de Enero del año próximo pasado, se 

Jal público para los efectos que en el mismo se 

18 de Setiembre de 1890.—El Ingeniero 2 / 
J. GuiUelmi-

gabina Guanzon solicita la adquisición de 
î n0 baldío en el sitio «Binicuil,» cuyos lími-
"J! 8i Norte, con el mar; al Este, con el rio 
i al Sur, con terrenos de Francisco Entierro, 
"jj. Ĵ eolerio Pido y otros y al Oeste, con el 
ĉav, comprendiendo una extensión aproximada 

JjgQtos cabanes de semilla. 
e en cumplimiento al art. 4.* del Reglamento 

¡utas de 26 de Enero del año próximo pasado, pe 
al público para los efectos que en el mismo 

8 de Setiembre de 1890.—El Ingeniero 2.° 
GuiUelmi. 

íiade Cagayan. 

Jesús Alvarez solicita la adquisición de un 
o baldío en la isla del expresado pueblo, cu-
¿tes son: al Norte, el Bunmaquel y terreno 
¡lado, al Este, terrenos denunciados por D. Ma-
Tremoja; al Sur y Oeste, el mar y terrenos 
slado, comprendiendo una extensión aproximada 
renta y cinco hectáreas. 
i¡iie en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
teulas de 26 de Enero del año próximo pasado, 
inicia al público para los efectos que en el 
se expresan. 
ia, 15 de Setiembre de 1890.—El Ingeniero 2.° 
.GuiUelmi. 

Pueblo de Dalupiri. 

fedade Nueva Ecija. Pueblo de Cabiao. 

Bonifacio Bartolomé solicita la adquisición de 
trreno baldío en el sitio «Putangbalacat», cuyos 
[sson: al Norte, con terrenos de Guillermo Alar-
Donato Galang, Manuel Hernández y Faustino 
\ al Este, con el de José Ortiz Luís, al Sur, 
testero denominado Mamatad y al Oeste, con 
^ también incultos, ignorando su extensión 
imada por no consignarse en la instancia, 
pe en cumplimiento al art. 4. del Reglamento 
•entas de 26 de Enero del año próximo pasado, 
fiicia al público para los efectos que en el mismo 
presan. 
\ 15 de Setiembre de 1890.—El Ingeniero 2.° 
• GuiUelmi. 

Ĵscia de llocos Sur. 

inz. 

a i 
linz.. 
las 

aM 

aci» 

ste 
lo' 

Pueblo de Salcedo. 

Sautiag-o Velasco solicita la adquisición de un 
baldío en el citado pueblo; cuyos límites 

i l ?rte' los monl'es Puquis y Sagat; al Este, 
0 Ampayao; al Sur, con el rio Salcedo, y 

con los terrenos de varios individuos, ig-
extensión aproximada por no consignarse 

Estancia. r ^ o 
JEQ cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 

iÍQc.as der26 de Enero del año próximo pasado, 
î san Pú^'co P a r a •'os efectos que en el mismo 

j ' ^ de Setiembre de 1890.—El Ingeniero 2.° 

Pueblo de Banua. 

fcani^- 6uillelm¡ 
L8Sl» 

^llocos Norte. 

h l? ^ac^am^a solicita la adquisición de 
prim •en los sí^08 «Bagunoc y Capaoasan» 

.i'"jaiSapera ^mita al Norte y Este con una cal-
con ] COtl terrenos de Ambrosio Cabaoig y al 

"Ts1 ̂ ita08 ?e ^ernando de los Santos y la se-
\ $ NÍQ n Norte, con una vereda y terrenos 

ei^an y Melcbor Agamata, al Este, cal-
«4 feia^?130 SaritG del P1161310 Y una ^nerta 

í-ofl l ^ b 'PI SU ,̂ OTRA VEREDA 7 al Oeste, te-
d̂o Su ^íeuterio Esposo, é Hilario Márquez, 

.juij la j^^0^011 aproximada por no consig-
^stancia. 

X ^ ^ P i í m i e n t o al art. 4.° del Reglamento 
^ de Enero del año próximo pasado. 

se anuncia al público para los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Manila, 15 de Setiembre de 1890.—El Ingeniero 2.° 
Jefe, J. GuiUelmi. 

Provincia de Isabela de Luzon. Pueblo de Cabagan. 

Don Tomás Gatan solicita la adquisición de un 
terreno baldío en el sitio «Labinab», cuyos límites 
son al Norte, terrenos del Estado al Este, terrenos 
solicitados á composición eon el Estado al Sur, la 
hacienda denominada «Alcázar» y al Oeste, terrenos 
del Estado comprendiendo una extensión aproximada 
de catorce ^quiñones. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero del año próximo pasado, 
se anuncia al público para los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Manila, 15 de Setiembre de 1890.—El Ingeniero 2.° 
Jefe, J. GuiUelmi. 

Don Alejo Bangug solicita la adquisición de un 
terreno baldío en el barrio «Balaeig», cuyos límites 
son; al Norte, con terrenos del Estado y de Toribio 
Taguibao, al Este y Sur, carretera que dirige al pue
blo de Tumauini y al Oeste, el rio Balasig, com
prendiendo una extensión aproximada de 10.800 varas 
cuadradas. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero del año próximo pasado, 
se anuncia al público para los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Manila, 15 de Setiembre de 1890.—El Ingeniero 2.° 
Jefe, J. GuiUelmi. 
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BANCO ESPAÑOL FILIPINO. 
Balance en 30 Agosto de 1890. 

ACTIVO. 

Casa del Banco S 
Menage, 
Cartera , . . 
Bancos nacionales y extrangeros., 
Letras para negociar 
Deudores 
Valores en suspenso 
Gastos de pleitos 
Depósitos en custodia 
Premios y daños 
Gastos 
Tesoro . , 

1.59r36 
i.828.544'95 

139.473'17 
55*75 

42.829*00 
75'95 

74.462<49 
48.110*51 
2.543*95 

2.288.735'57 
% 4.828.797*93 

PASIVO. 
Capital . . . . . 
Fondo de reserva . . 
Billetes en Caja . . . 
Idem en circulación. . 
Dividendos pendientes. 
Depósitos 
Beneficios en suspenso. 
Libramientos aceptados 
Ganancias y pérdidas . 
Cuentas corrientes. , 

. . . . $ COO.OOO'Otf 
. . . . 60.000*00 

. . . . . 5.005f00 
. . . . 1.194.995*00 

13.775*00 
. . . . . 187.362*83 
. , . . . 6.832*05 
. . . . . 350.?23'8F 
. . . . . 28.198*59 

2.382.405*60 
g 4.«28.797^95 

El Tenedor de libros.—José Várela.—V.0 B.0—El Di-
rector de turno, Eugenio del Saz Orozco. 
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Don Clemente Doming'uez Cuesta, Capitán de Infan
tería y Comandante P. M. del distrito de Lepante, etc. 
Hallándose vacante la plaza de Intérprete del ' juz

gado de este distrito, dotada con el sueldo anual de 
cuarenta y ocho pesos y demás emolumentos que á 
su clase le correspondan, se hace público por me
dio de edicto, á fin de que los que desean optar á ella 
se presenten en este Juzgado con la solicitud docu
mentada, en el término de 30 dias, á contar desde 
el de su publicación. 

Cervantes, á l.o de Setiembre de 1890.—Clemente 
Domino-uez. 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES 
ALMONEDAS. 

El día 6 de Octubre próximo venidero á las diez en 
punto de su mañana, se subastará ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital, que se constituirá en el Salón 
de actos páblicos del edificio llamado antigua Aduana 
y la subalterna de la provincia de Zambales, el ser
vicio de las obras de reparación y ensanche de la casa 
Real de dicha provincia, bajo el tipo en progresión 
descendente de 7.694 pesos, 88 céntimos y con 
estricta sujeción al pliego de condiciones publicado 
en la «Gaceta» de esta Capital, núm. 170 de fecha 21 
de Junio último. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por 
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la que marque el relój que existe en el Salón de actos 
públicos. 

Manila, 6 de Setiembre de 1890.—Abraham García 
García. 1 

El día 26 de Setiembre próximo venidero á las diez de 
su mañana, se subastará ante la Junta de Reales Almo
nedas de esta Capital, que se constituirá en el Salón 
de actos públicos del edificio llamado anticua Aduana, 
y la subalterna de la provincia de Zamboanga, el ser-
TÍCÍO de arriendo por un trienio de los fumaderos 
de anfión de dicba provincia, bajo el tipo en pro
gresión ascendente de 53.547 peses, 96 céntimos, y 
con estricta sujeción al pliego de condiciones publi
cado en la «Gaceta» de esta Capital núm. 13, de 

:fecha 13 de Julio próximo pasado. 
La hora para la subas"a de que se trata, se regirá 

por la que marque el relój que existe en el Salón de 
actos públicos. 

Manila 26 de Agosto de 1890.—Abraham García 
García. 
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P r o v i d e n c i a s j u d i c i a l e s . 

Don Fernando de l a Cantera y Uzquiano, Abogado de la 
. m a t r í c u l a de esta Real Audiencia y Juez de Paz en pro

piedad del distrito de Binondo. 
Por el presente- se cita, Jlama y emplaza á los ausentes 

Pedro Villanueva y Ricardo San José , el primero, indio, de 16 
años de edad, soltero, natural de Laoag provincia de llocos 
Norte, hijo de Pedro y de Leandra Licata, de oficio jornalero 
y vecino del arrabal de Tondo, no sabe leer n i escribir; y 
el ú l t imo ind io , natural y vecino del arrabal de Trozo, dé 
oficio criado, de 12 años de edad, hijo de BonifV.cio y de 
Vicenta Corpus, para que en el t é r m i n o de 9 dias, contados 
desde la publ icac ión de este edicto, comparezcan en este Juzgado 
de Paz establecido en Ja plaza de Calderón n ú m . 16, á fin 
de celebrar ju ic io de faltas seguido contra el primero por 
el ú l t imo sobre lesiones, apercibidos que de no comparecer 
dentro del t é r m i n o señalado se sus t anc ia rá el ju ic io en re
be ld ía , p a r á i dolé los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Manila y Juzgado de Paz de Binondo, 12 de Se
t iembre de 1 90.--Fernando de la Cantera—Por mandado del 
Sr. Juez.—Arcadio Castañeda, Mariano Licmanan. 1 

Don José Barbe rán y Olva, Juez de pr imera instancia del Juz
gado del distri to de Intramuros. 

Por -e l presente cito, l lamo y emplazo al procesado Pedro 
Fermin , indio, casado, ue 19 años de edad, natural y empa
dronado en Pineda, de oficio cochero y domiciliado en el 
arrabal de Dilao, para que por el t é rmino de 30 dias, con
tados dpsde la inserc ión de este anuncio en la «Gaceta ofi
cial» de esta Capital, se presente en este Juzgado ó en la 
cárcel públ ica de esta provincia, para serle notificado el auto 
de proceder dictada en la causa que se sigue contra el mismo 
por hurto, apercibido que de no hacerlo dentro de dicho 
t é r m i n o , le p a r a r á n los perjuicios á que en derecho haya lugar 

Dado en Manila, á 18 de Setiembre de 1890.—José Barberán.— 
Por mandado de su Sría. , Francisco R. Cruz. 

Doctor D . J o s é Emi l io Céspedes y Sta. Cruz, Juez de p r i 
mera instancia de la provincia de Bataan. que de estar en 

Sleno ejercicio de sus funciones, el Escribano que suscribe 
á fé. 
Por el presente cito, Hamo y emplazo al ausente Pascual Ba-

luyu t , natural y vecino del pueblo de Orcon, soltero, jo rna
lero, de 1- años de edad, y del barangay n ú m . 16, de Don 
Alberto Angeles, para que en el t é r m i n o de 30 dias, contados 
desde la fecha de l a pub l i cac ión de és te en la «Gaceta de Ma
ni la» , se presente en este Juzgado 6 en la cárce l publica de 
esta provincia, á contestar á los cargos que contra el mismo 
resultan en la causa n ú m . 1864 que-se instruye en este mismo 
por lesiones, pues de hacerlo así , le oiré y g u a r d a r é justi
cia en la que la tuviere y en caso contrario-, sustanciaré" y ter
m i n a r é dicha causa en «su «usenc ia y rebeldía , en tend iéndose 
las sucesivas diligencias en los estrados del Juzgado y parán
dole el perjuicio que en derecno haya lugar. 

Dado en Balanga, 15 de Setiembre de 1890.—José E . Céspe
des y Sta. Cruz.—Por mandado de su Sria.. Cipriano del Ro

sario. 

Don Leoncio Alburo y Agui la r , Juez de Paz accií 
esta Ciudad, en funcione» de primera instancia do 
vincia , que a c t ú a con el presenta Escribano que 
Por el presente cito, llamo y emplazo el auseni 

Obeso, natural y vecino del pueblo de Galisav. casad 
años de edad, de oficio mananguete, hijo de Pedro 
silda Briones, para que en el t é rmino de 80 dias ^ 
desde l a publicación de este edicto, se presente en 1 
gado para contestar los cargos que le resultan en la , 
mero 5637 que contra el mismo se instruye por 
la inteligencia que de hacerlo asi, le oiré y 
justicia y de lo contrario, seguiré sustanciando la 
BU ausencia y rebeldía, parándole los perjuicios qU6 
cho hubiere lugar . 

Dado en Cebú, 2 de Setiembre de 1890.—Leonc'o 
Por mandado de su Sr ía . , Vicente Triana. 

Don Flor.-ntino Torres y Santos, Juex de primera L-
en propiedad de esta provincia de llocos Súr, (mES 
en el pleno ejercicio de sus funciones, los teatV,11 
pañados dan le. 
Por el presente cito, l lamo v emplazo á los 

ausentes Francisco Calvo, Hi l a r ión Torcazo. Fabián 
Andrés García, Marcelo García , Mariano Amres y 
Abuel , para que en el t é rmino de 3J dias, á éontar 
publ icac ión del presente edicto en la «Gaceta oficial 
se presenten en este Juzgado ó en la cárcel public», 
provincia á contestar los cargos que contra ellos reí» 
la causa n ú m . 4243 por robo, apercibidos de que ¿e 
cerlo dentro de dicho t é rmino , les p a r a r á n los perjuj 
en derecho hubiere lugar . 

Vigan , 30 de Agosto de 1890.—Florentino Torres.-pt] 
dado de su Sria.—Arturo Reyes, Francisco Josué . 

boíl 
Don Desilerio Montorio y Soriano, Juez de primera ¡n 

de la provincia de Nueva Ecija. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á nombre 

sentacion del testigo amsente D. Feliciano Roque, din! 
l io que fué de la tenencia de Pampicuan de esta pf¡ 
para que por el t é rmino de nueve dias, contados dea-.. 
fecha, se presente en este Juzgado á declarar en las gi 
ci s que. instruyo contra el Teniente absoluto de Pat . 
por varios hechos, bajo apercibimiento que de no ha a 
p a r a r á el perjuicio que en derecho haya lugar. , 

Dado en el Juzgado de S. Isidro. 12 de Setiembre di ^ ' l 
Desiderio MOntorio.—Por mandado de m Sn'u., CcnoaL jltra 

D.l 

D o n Fernando Anr i ch v Bosch, Teniente de In[ant-:f- i 
eundo Ayudante del Cuerpo de Kstado Ma\or de pl pon 
Fiscal instructor de la sumaria seguida contra al paisanol *• 1 
Oimones Samano, por el delito de atropello é insulto! 
á un Guardia Civi l Veterano, he acordado recibir deeli 
á isabelo Evangelista, cuyo domicilio no ha 
guarse. 

E n su v i r t u d se cita, por este edicto, para que 
t é r m i n o de 10 dias, comparezca en esta Fiscalía calle 
varderos n ú m . 15 (Sarapalocj á prestar la referida dec'i 

Manila, 18 de Setiembre 1890—Fernando Annch.= 
mandato.—El Secretario, Juan González. 

Don Barique López Perea, Alférez de >«avío de la An 
la dotación del vapor trasporto «Gebii», haga saber: 
Que habiendo dejado de presentarse en este buque¡ 

conducido de trasporte á la es tación naval del Sur, ai 
de tomar el cargo de su profesión en el Cañonero «M¿ -il 
el Practicante. Provisional D . Pió Villaflor, al cual insli " " I 
maria por dicha falta, sin que hasta el día se sepa su pi [píJI 
usando de la autorización que S. M . tiene concedida i ' I 
casos por sus Reales ordenanzas para los Oficiales de lai 
por el presente llamo, cito y emplazo por este mi pnntf 
al Practicante provisional D . Pió Vi l laf lor , señalándolí 
por trasporte «Cebú», donde deberá presentarse persoci 
Á dar sus descargos dentro del t é rmino de 30 dias; ei fa] 
cepto que de no presentarse se segu i ré la causa juzgíf G, 
rebe ld ía , sin m á s llamarle ni emplazarle. "ü 

Abordo ':avite 13 de Setiembre de 1890.—EnriqueU 
-Juan del Barrio. rea 

Y habiendo consumado la deserción en 17 do Om 
año próximo pasado, el marineio de segunda 9 ;,.se íj 
dotación del cañonero -general «Lezc», al cual " ' ^ l 
ria por el mencionado delito, usando de la automac" 
S. M . tiene concedida en estos casos por sus Rea8 
nanzas para los Oficiales de la Armada, por el presei 
cito y emplazo por este m i tercer edicto, al marinen 
gunda clase y Mateo Gallardo, señalándose el vapor 
«Gebii», donde deberá presentarse personalmente a 
descargos, dentro del t é r m i n o de 30 dias, en el conc-
de no vei if ica ' io así, se seguirá la causa juzgánaoie' 
día, sin m á s llamarle n i emplazarle. „ J lí 

Abordo trasporte «C^bú» y Cavile Setiembre 13 aew 
P a s q u í n , Juan del Barrio. 

latí 

Se 
Üii 

fia 

Don Fra 
mada 
causa 

rancisco R a p a l l o ' é Iglesias, Teniente de N i^0 j ^ l 
, Comandante del cañonero «Mariveles», y j j • 
que por delito de deserción se iustruyo cou 

rinero de segunda clase Pedro Cristal, que se queo" 
á la salida de su buque en el punto de SanaaKíu-j ^ 

Usando de las facultades que me concede la 
ciamiento, por este primer edicto, l lamo, íc i to y e^L\ 
presado marinero Pedro Cristal, para que en el 
dias, á contar desde la fecha de su inse-cion e1} p,;; 
Mani la» , comparezca en este buque de m i mandO j 
visión Naval de la Paragua á prestar declaracioa, V^j 
que de no comparecer en el referido plazo, se w 
perjuicios á que haya lugar. , J.S 

Abordo Cañonero «Maríveles» Puerto Princes3'.f.Iót* 
Í890.—Francisco Rapallo.—Por su mandato. JuauM" 

Don Juan Cantalapiedra y Rívacoba, Ten ente de 
Marina de la Estación Naval de la Isabela de £>* ^ 
E n uso de las facultades que las ordenanzas we. ':{gii 

Juez Fiscal de la causa instruida contra el niaji'1 n ~ 
cion del Cañonero «Manileño» Pedro Tupas b'?1;" A 
de primera deserción, por el presente primer eaic1 ^ 
y emplazo al referido marinero, para que en -noD̂  
un mes, comparezca en esta Es tac ión Nayai a re. 

-

cargos que en dicha causa le resu l t in ; Pue^ ¿, jiré 
ñca r lo , se le s egu i r á la causa en rebeldía y scr 
el Consejo de guerra competente, hlic^* 

Y para que este edicto tenga la debida po^piíi» 
se r t a r á en la «Gaceta oficial de Manila* ? 
del Avisos» de Cebú. „sto ^ 

Dado eu la Isabela de Basilan á 23 de 
Juan Cantalapiedra.. 

IMP. DE RAMÍREZ Y COMP.—MAGALLA.̂  E S , 

Ci 
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